
Erasmus+  y   Munde
Entrega de documentación

1



CONTENIDO 
I. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ……………………………………………………………. 3 

II. DATOS PERSONALES DEL INTERESADO …………………………………………….  5

III. COMPROBACIÓN DE USUARIO ………………………………………………………….  6

IV. AUTORIZACIÓN TELEGRAM ………………………………………………………………….. 7

V. INICIO EXPEDIENTE ………………………………………………………………………….. 9

VI. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN INICIAL …………………………………….  10

VII. VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN INICIAL ………………………………….  18 

VIII.DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA SEDE ELECTRÓNICA A FIRMAR. 20 

IX. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN DE MOVILIDAD ..................... 27 

X. VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE MOVILIDAD ................... 32 

2



Acceda a https://sede.urjc.es/

Deberá iniciar el procedimiento

usando su usuario corporativo. 

¡¡¡Por favor realice este paso UNA SOLA VEZ!!!
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I.INICIO DEL PROCEDIMIENTO



Pinche en Catálogo de procedimientos

Busque el procedimiento "Outgoing –

Entrega de documentación Erasmus+ y Munde
•  :

Pinche en Iniciar para iniciar el 

Procedimiento.

Deberá iniciar el procedimiento usando su usuario corporativo. 
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I.INICIO DEL PROCEDIMIENTO



Una vez iniciado el procedimiento se mostrarán sus datos personales. Correo obligatorio de alumnos 
URJC x.yyyyyyy.20ZZ@alumnos.urjc.es
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II. DATOS PERSONALES DEL INTERESADO 



En primer lugar, se comprueba si los datos introducidos se corresponden con los de un alumno que 
tenga concedida una movilidad en el 2025-2026. 

En el caso contrario, no podrá iniciar un expediente en este procedimiento, por favor contacte con 
internacional.out@urjc.es
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III. COMPROBACIÓN DE USUARIO 
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IV. TELEGRAM 

Podrá dar su conformidad 
para acceder a un grupo de 
Telegram donde se 
informará de los 
procedimientos y plazos; en 
este caso deberá 
seleccionarlo.
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IV. TELEGRAM 

Si da su consentimiento para 
ser incluido en el grupo de 
Telegram recibirá un mensaje 
como este y podrá acceder:



Se mostrará un aviso de inicio de un nuevo expediente. 

En el caso de que ya tenga un expediente abierto con este trámite, deberá elegir la opción NO para 
no duplicar la información y continuar con el expediente abierto desde su Carpeta Ciudadana. 

Aparecerá el siguiente aviso si ya tiene un expediente abierto para la convocatoria en curso: 

Si se trata de la primera vez que accede al procedimiento, deberá elegir la opción SI. Se generará 
un expediente llamado 2025/MOVILI-XXXXX.

9

V. INICIO DEL EXPEDIENTE 



Se mostrará la pantalla para empezar a subir parte de la documentación que se exige en este 
procedimiento y que tendrá que ser verificada posteriormente por el servicio de Relaciones 
Internacionales.

La documentación a entregar, en esta primera fase, será: 

• Learning Agreement.
• Acuerdo de equivalencia.
• Seguro privado.
• Cuenta bancaria

Los modelos de learning agreement y acuerdo de equivalencia están disponibles en 
https://www.urjc.es/internacional/erasmus-y-movilidad#documentacion-y-plazos
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VI. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN INICIAL 



Se mostrará la pantalla para empezar a subir parte de la documentación que se exige en este 
procedimiento y que tendrá que ser verificada posteriormente por el servicio de Relaciones 
Internacionales.

La documentación a entregar, en esta primera fase, será: 

• Learning Agreement.

• Acuerdo de equivalencia.

• Tarjeta sanitaria o seguro médico privado.

• Cuenta bancaria
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VI. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN INICIAL 

Seleccione en el desplegable el documento a entregar y añádalo.
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VI. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN INICIAL 

.
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VI. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN INICIAL 

A tener en cuenta:
1. El Learning Agreement y el Acuerdo de equivalencia deben ir firmados por estudiante y 

coordinador URJC.
2. La cuenta bancaria:

1. El titular de la cuenta debe ser el alumno/a
2. La cuenta debe estar abierta en una entidad con sede en España.
3. Deberá registrar el IBAN
4. Deberá adjuntar el certificado de la entidad donde aparezca el nombre del titular y el 

código IBAN
3. El Seguro: deberá disponer durante todo su período de movilidad de un seguro con cobertura de:

1. Responsabilidad civil
2. Enfermedad
3. Accidente
4. Repatriación en caso de fallecimiento



14

VI. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN INICIAL 

.
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VI. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN INICIAL 

Una vez hecho, y para que el servicio de relaciones internacionales pueda revisar su documentación 
deberá seleccionar la opción “No, más adelante” 

La diferencia entre Seleccionar / No seleccionar la opción “no, más adelante” 

•Si la selecciona se asigna la tarea a RRII para que valide.
•Si no la selecciona, usted seguirá teniendo la tarea asignada para continuar subiendo 
documentación.

Puede subir más de un documento a la sede de una vez, al subir el último debe seleccionar “No, 
más adelante”  Una vez, completada la tarea, tendrá que pinchar en el botón Continuar. 
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VI. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN INICIAL 

Tras subir la documentación, se mostrará el siguiente mensaje: 

En este momento la documentación pasa al servicio de relaciones internacionales para ser revisada. 
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VI. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN INICIAL 

.

2025/MOVILI-XXXXX



El Servicio de Relaciones Internacionales

recibirá una notificación del expediente 

abierto y accederá a valorar si la 

documentación adjuntada es correcta o no. 

En el caso de que alguno de los documentos

esté marcado como Incorrecto, 

recibirá un correo electrónico con un 

formato similar a este: 
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VII. VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN INICIAL 



Para corregirlo, deberá acceder a su 
Carpeta Ciudadana pinchar en Tareas 
pendientes. 

Sólo será necesario subir aquella 
documentación que haya sido marcada 
como Incorrecta. 

Cuando toda la documentación esté 
correcta se notificará por correo 
electrónico y podrá continuar con el 
proceso. 
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VII. VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN INICIAL 



En su expediente se generarán sucesivamente 3 documentos:

1. Declaración responsable
2. Justificación de la ayuda adicional (Sólo para alumnos Erasmus+)
3. Convenio de Subvención (Sólo para alumnos Erasmus +)
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VIII. DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA SEDE ELECTRÓNICA 
A FIRMAR



1.- Declaración responsable deberá ser firmado por el alumno con certificado o con doble factor. 
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VIII. DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA SEDE ELECTRÓNICA 
A FIRMAR

Si algún dato no es correcto, indique en el 
recuadro el motivo del rechazo y pulse 
rechazar. En caso contrario firme el 
documento y pulse continuar. 
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VIII. DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA SEDE ELECTRÓNICA 
A FIRMAR

Modelo de 
declaración 
responsable



2.- Justificación de la ayuda adicional el estudiante deberá seleccionar SI en caso de estar incurso 
en alguna de las siguientes situaciones adjuntando el documento que lo acredite. En caso contrario 
seleccione NO.
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VIII. DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA SEDE ELECTRÓNICA 
A FIRMAR

•Tener reconocida y calificada legalmente una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento.
•Hallarse en alguna de las situaciones de carácter socioeconómico expuestas a continuación:

•Ser beneficiario de una beca de estudios de carácter general de la Administración General del 
Estado para realizar estudios universitarios y otros estudios superiores o de una beca del 
Departamento de Educación del País Vasco, o de una beca para la escolarización de estudiantes 
de niveles no universitarios concedida por el Departamento de Educación del País Vasco en el 
curso inmediatamente anterior al que se vaya a realizar la movilidad o en el curso académico en 
el que se realice la movilidad.
•Percibir la unidad familiar una prestación de Ingreso mínimo vital / Renta Mínima de Inserción o 
cualquier otra prestación de igual o similar naturaleza, según la denominación adoptada en cada 
Comunidad Autónoma.
•Estar en riesgo de exclusión social.
•Pertenecer a una familia numerosa o monoparental.
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VIII. DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA SEDE ELECTRÓNICA 
A FIRMAR

•Encontrarse en una situación de especial necesidad y emergencia social.
•Ser víctima de terrorismo, de violencia de género o en situación de orfandad.
•Encontrarse en una situación de dependencia o con dependientes a cargo.
•Tener un contrato de trabajo a tiempo completo.
•Padecer problemas físicos o mentales que genere la necesidad de apoyo adicional.
•Tener la condición de refugiado o con derecho a protección subsidiaria o haber presentado 
solicitud de protección internacional en España.

Estas ayudas no son acumulativas si se presenta más de un perfil.
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VIII. DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA SEDE ELECTRÓNICA 
A FIRMAR

3.- Convenio de Subvención el alumno/a ERASMUS+ deberá firmarlo, en caso de que hubiera algún 
dato incorrecto, deberá proceder como con la declaración responsable. Si no, firme y pulse 
continuar. 

En caso de estudiantes con beca MEC en el curso anterior aparecerá marcada la segunda opción. 

Si ha solicitado viaje ecológico aparecerá marcado en la casilla correspondiente.

Una vez firmado por el alumno pasará a la firma de Vicerrectorado de RRII. Cuando Vicerrectorado 
firme el convenio de subvención, el estudiante recibirá por correo electrónico una copia del mismo. 

En este punto puede comenzar a añadir la documentación “durante su movilidad”.
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VIII. DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA SEDE ELECTRÓNICA 
A FIRMAR

Modelo de 
convenio



Para continuar con la tramitación, deberá acceder a su Carpeta Ciudadana, pinchar en Tareas 
pendientes y pulsar en Formulario doc Erasmus/Munde. Aparecerá un segundo formulario para 
seguir añadiendo el resto de documentación pedida y que tendrá que ser verificada posteriormente 
por el servicio de Relaciones Internacionales. 
La documentación a entregar, en esta segunda fase, será: 

• Certificado de llegada.
• Modificación del Learning Agreement 1º Cuatrimestre
• Modificación del Acuerdo de equivalencia 1º Cuatrimestre
• Modificación del Learning Agreement 2º Cuatrimestre
• Modificación del Acuerdo de equivalencia 2º Cuatrimestre.
• Certificado de fin de estancia.

Los modelos de todos estos documentos están disponibles en 
https://www.urjc.es/internacional/erasmus-y-movilidad#documentacion-y-plazos
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IX. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN DE MOVILIDAD



Cuando suba el certificado de llegada a su expediente de movilidad deberá registrar en los 
calendarios desplegables las fechas que aparecen en su certificado. Esto mismo deberá repetirlo 
cuando suba el certificado de fin de estancia. 
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IX. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN DE MOVILIDAD



En caso de que las fechas de su certificado de llegada no coincidan con las que aparecen en la 
cláusula 2, punto 2.2 de su convenio de subvención relativo al período de movilidad, se generará 
una enmienda al convenio (sólo para alumnos Erasmus+) con las fechas de movilidad que aparecen 
en su certificado de llegada. 

Posteriormente al añadir el certificado de fin de estancia, si las fechas de este no coinciden con las 
de su certificado de llegada, se generará una segunda enmienda (sólo para alumnos Erasmus+) al 
convenio de tal manera que quede registrado su período de movilidad real. 
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IX. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN DE MOVILIDAD



Las enmiendas al convenio, en caso de generarse, deberán ser firmadas por el/la alumno/a. 

Modelo de enmienda
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IX. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN DE MOVILIDAD



A tener en cuenta:

1. El Certificado de llegada y el Certificado de fin de estancia deben ir firmados y sellados (o 
firmados electrónicamente) por su Universidad de destino. La fecha de firma de estos 
documentos, deben ser iguales o posteriores a la fecha de inicio (certificado de llegada) y a la 
fecha de fin (certificado de fin de estancia)

2. Las modificaciones tanto de Learning Agreement como de Acuerdo de equivalencia:
1. Debe presentarlas haya o no haya hecho modificación en sus acuerdos.
2. Los alumnos que realicen la movilidad en el primer cuatrimestre o de movilidad anual deberán subir la documentación 

a los apartados modificación del learning agreement 1º cuatrimestre y modificación del acuerdo de equivalencia 1º 
cuatrimestre.

3. Los alumnos que realicen la movilidad en el segundo cuatrimestre deberán subir la documentación a los apartados 
modificación del learning agreement 2º cuatrimestre y modificación del acuerdo de equivalencia 2º cuatrimestre.

4. Aquellos alumnos que realicen una ampliación de estancia deberán completar los apartados de modificación del 
learning agreement 1º cuatrimestre, modificación del learning agreement 2º cuatrimestre, modificación del acuerdo 
de equivalencia 1º cuatrimestre y modificación del acuerdo de equivalencia 2º cuatrimestre.

5. Modificaciones de LA: deben ir firmadas por estudiante, coordinador URJC y; “firmadas y selladas” o “firmadas 
electrónicamente” por su Universidad de destino

6. Modificaciones de AE: deben ir firmadas por estudiante y coordinador URJC.
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IX. FORMULARIO DE DOCUMENTACIÓN DE MOVILIDAD



La documentación de movilidad se irá validando

por el Servicio de Relaciones Internacionales en 

el momento que esté la tarea asignada a dicho 

departamento, de igual modo que la documentación 

inicial. 

Su expediente de movilidad no estará completo 

y cerrado hasta que no haya sido validado el 

certificado de fin de estancia y, en caso necesario,

se haya validado también la segunda enmienda. 

Cuando esté todo completo y cerrado recibirá un 

correo electrónico como este.
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X. VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE MOVILIDAD
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